
BASES Y CONDICIONES

Objetivo: la idea central de la convocatoria abierta, es rescatar y promover 
la temática feminista y todas sus aristas dentro de su barrio, de su ciudad, 
de su provincia o país, como ámbitos de carácter social y cultural. Desde la 
literatura cada participante encuentra el medio para exponer temas 
actuales, profundos que exigen un compromiso de la sociedad.

1- Temática: microrrelatos feministas
 
2- Participantes: podrán aplicar todas aquellas que lo deseen, de cualquier 
parte de Argentina y Latinoamérica, mujeres, lesbianas, trans, travestis y no 
binaries. Desde 15 años (menor de 18 años, deberán presentar un permiso 
legal de la madre, padre o tutores) en adelante, sin límite de edad.
 
2.1 Se puede enviar una sola obra por persona.
2.2 La convocatoria abierta es gratuita e implica la aceptación de las 
presentes bases. 
2.4 El incumplimiento de alguna de las bases dará lugar a la exclusión del 
usuario de la presente convocatoria abierta.
 
Los datos serán comprobados al �nalizar la convocatoria quedando 
inválidos aquellos que se veri�que sean incorrectos o no sean auténticos.
 
3- Formato: el microrrelato tendrá una extensión máxima de 100 palabras 
(sin contar el título), escrito en castellano.
 
AVISO: NO DEBE ADJUNTAR NINGÚN ARCHIVO, SIMPLEMENTE 
ESCRIBIR EL TEXTO EN EL FORMULARIO.
 
4- Forma de presentación: mediante el formulario que las y les interesades 
encontrarán en la misma publicación de estas Bases y condiciones.
 
5- Será excluido cualquier trabajo que haya sido premiado en otra 
convocatoria, concurso o certamen.



6- Plazo de presentación: los trabajos deberán enviarse antes de las 23:59 horas 
del 30 de abril de 2020. 
 
7- Fecha de selección: en el transcurso del mes de mayo se darán los resultados.
 
8- El comité de selección de obras estará compuesto por:
 
· Tres miembros de la Secretaría de Extensión Universitaria - UNSJ: Cristian Marin, 
Gisela Cardin, Virginia Mazuelos.
· Un docente del Departamento de Letras de la FFHA - UNSJ: Federico Cabrera.
· Una integrante de la Editorial de la Universidad - UNSJ: Guadalupe Andino.
 
NOTA INFORMATIVA: Debido a que muchos de nuestros participantes reciben 
los mails de los resultados de las convocatorias en su bandeja de correo no 
deseado/spam, REVISE LA BANDEJA DE ENTRADA Y LA BANDEJA DE 
SPAM/CORREO NO DESEADO.
 
9- Se seleccionarán 100 obras que formarán parte de un libro digital (con ISBN) 
editado y publicado por la Editorial de la Universidad Nacional de San Juan.
 
10- Los/as autores se responsabilizan del cumplimiento de las disposiciones 
legales vigentes en materia de propiedad intelectual y del derecho a la propia 
imagen, declarando, responsablemente, que la difusión o reproducción de la 
obra en el marco de la presente convocatoria abierta no lesionará o perjudicará 
derecho alguno del participante ni de terceros.
 
11- Aceptación de las bases: la participación en la Convocatoria implica su 
aceptación plena.

 
Ante cualquier duda comunicarse a ahoraquesinosleen@gmail.com


